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Anuncio del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
por el que se publica la propuesta de creación del Departamento 
en constitución de Ciencias de la Educación y se abre plazo de 
trámite de audiencia 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.2 de los Estatutos de la Universidad y 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administración Común 
y de las Administraciones Públicas, se hace pública la propuesta de creación del 
Departamento en constitución de Ciencias de la Educación, cuya Memoria se adjunta 
como anexo. 
El plazo del trámite de audiencia comprenderá los días 30 de enero a 13 de febrero, 
ambos inclusive. Cualquier consideración sobre dicha propuesta de creación se dirigirá 
al Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador en cualquiera de los registros de 
la Universidad. 
 
 
 

En Getafe, a fecha de firma electrónica 

EL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Fdo. Pablo Fajardo Peña 
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MEMORIA DE CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO EN CONSTITUCIÓN DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

Por la Comunidad Autónoma de Madrid se han aprobado los informes de viabilidad presentados 
por la Universidad Carlos III de Madrid para la impartición de los títulos de Graduado o Graduada 
en Educación Primaria y de Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.  

Tras la elaboración y aprobación de los planes de estudio, se prevé el inicio de la impartición de 
las nuevas titulaciones para el próximo curso 2026-2027. Por tal razón, procede la creación de 
un nuevo Departamento de Ciencias de la Educación que asuma la docencia e investigación 
asociada a estos estudios. El departamento será responsable de la coordinación e impartición 
de las materias nuevas y nucleares que identifican estos estudios.  

Para la puesta en marcha de estas enseñanzas, se están llevando a cabo diversas acciones 
destinadas a la selección de personal docente e investigador de prestigio, que se integrarán en 
el nuevo Departamento.  

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LOS MEDIOS HUMANOS, MATERIALES Y GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL NUEVO DEPARTAMENTO  

Los recursos humanos correspondientes al nuevo Departamento de Ciencias de la Educación 
serán asignados de acuerdo con la documentación presentada en los Informes de Viabilidad 
(Estudios Preliminares) que fueron aprobados por el Consejo de Gobierno en su sesión del 11 de 
diciembre de 2025 (y que se adjuntan como anexo a este documento), y con los recursos 
previstos en las memorias de verificación de las nuevas titulaciones.  

El departamento se creará “en constitución” a lo largo del curso 2025-2026, con la incorporación 
de los primeros miembros del personal docente e investigador (véanse tablas siguientes), que 
se encargarán de la puesta en marcha de la nueva titulación de grado, que comenzará a 
impartirse en el curso 2026-27.   

Se estima que la dotación de profesorado necesaria para la implantación del grado completo (4 
años) tendrá un coste de plantilla equivalente económicamente a 3 catedráticas/os, 7 
profesoras/es titulares, 2 profesores/investigadores distinguidos y 3 profesoras/es ayudantes 
doctores. Adicionalmente, la plantilla se complementará con 3 profesoras/es asociadas/os a 
tiempo parcial. La incorporación de la plantilla de profesorado será gradual a lo largo del periodo 
de implantación del grado, atendiendo a la siguiente previsión:  
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Incorporación 
plurianual de 

nuevo 
profesorado 

Catedrático 
Titular de 

Universidad 
Investigador 
distinguido 

Profesorado 
Ayudante 

Doctor 

Profesorado 
asociado 

2025/26 1 2 
   

2026/27 
 

3 1 2 
 

2027/28 1 1 1 
 

2 

2028/29 1 1 
 

1 1 

2029/30 
     

Total 3 7 2 3 3 

 

Para el caso del máster, se estima que la dotación de profesorado adicional necesario será de 3 
profesoras/es titulares, 3 profesoras/es ayudantes doctores y 8 profesoras/es asociadas/os a 
tiempo parcial. La incorporación se prevé con la siguiente distribución temporal:  

Incorporación 
plurianual de 

nuevo 
profesorado 

Catedrático 
Titular de 

Universidad 
Investigador 
distinguido 

Profesorado 
Ayudante 

Doctor 

Profesorado 
asociado 

2025/26   2   1 0 

2026/27   2 1 2 8 

2027/28           

2028/29           

2029/30           

Total 0  4 1 3 8 
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El coste estimado del incremento anual de la plantilla de profesorado (sin considerar 
complementos propios, trienios, quinquenios, ni sexenios) sería 

 

Incorporación 
plurianual de nuevo 

profesorado 
Coste 

2025/261 298000 € 

2026/27 598000 € 

2027/28 194000 € 

2028/29 158000 € 

2029/30 0 € 

Total 1248000 € 

 

 

INFRAESTRUCTURAS 

 

No se estiman necesarias nuevas inversiones, puesto que las instalaciones disponibles 
actualmente en la universidad permiten acoger sin problema las necesidades de aulas y servicios 
para la docencia e investigación que plantean las nuevas titulaciones.  

 

 

 

 

 

 
1 Se incluye el coste completo del profesorado, aunque el coste real no sería más que aproximadamente ¼ 
del coste total dada la fecha estimada de incorporación 
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Anexo I: Estudio Preliminar Grado en Educación Primaria 

 

https://drive.google.com/file/d/1_axcFFe1V0oBgjH9x1bn4ABG9q33o8qm/view?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_axcFFe1V0oBgjH9x1bn4ABG9q33o8qm/view?usp=sharing
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Anexo II: Estudio Preliminar Máster Universitario En Formación Del Profesorado En Educación 
Secundaria Obligatoria 

 

https://drive.google.com/file/d/16v0JJrpYoordq1_1wxvtQcwOcze0rhAf/view?usp=drive_link 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/16v0JJrpYoordq1_1wxvtQcwOcze0rhAf/view?usp=drive_link
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